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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE Centro Industrial y de Aviación Regional Atlántico 

CONTRATO NRO. CO1-PCCNTR-8190308-2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 14/08/2025 

OBJETO 

CONTRATAR LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIONAL ATLÁNTICO DEL 

SENA EN EL DESARROLLO DE LOS DISTINTOS EVENTOS 

DESARROLLADOS POR CORFERIAS COMO ESTRATEGIA DE 

PARTICIPACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL SENA. 

 

CONTRATISTA CORFERIAS INVERSIONES  S.A.S. 

CC o NIT 900525906-6 

LUGAR DE EJECUCIÓN Centro Industrial y de Aviación Regional Atlántico 

FECHA DE INICIO 20/08/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  4 días hasta el 24 de agosto de 2025 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $23.800.000 

PRÓRROGA NRO. N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 24/08/2025 

ADICIÓN NRO. N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $23.800.000 

FORMA DE PAGO UNICO PAGO 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 001 

PERIODO DEL INFORME Desde  20/08/2025 al 24/08/2025 

x   
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2. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo de Agosto de 2025 
Planilla nro. 9491284682   del 

01/09/2025 

 

2.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA Seguros del Estado 

NRO. DE PÓLIZA 33-44-101266013 

CERTIFICADO O ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN 19/08/2025 

FECHA APROBACIÓN 

 

 

20/08/2025 

AMPARO 

VIGENCIA 

VALOR  

DESDE HASTA 

Cumplimiento 21/08/2025 24/12/2025 $2.380.000 

Devolución del pago 

anticipado 
N/A N/A N/A 

Pago de Salarios y 

prestaciones sociales 
N/A N/A N/A 

Calidad del servicio N/A N/A N/A 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
N/A N/A N/A 
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En atención a lo señalado en el modificatorio Nro. se efectuó la ampliación de las garantías en el siguiente 

sentido: N/A 

 

NOTA INTERNA. Esta información se debe diligenciar respecto del último modificatorio suscrito y que 

haya obligado al contratista a generar un anexo a las pólizas. 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento N/A N/A  

Devolución del pago 

anticipado 
N/A N/A  

Salarios y prestaciones 

sociales 
N/A N/A  

Calidad del servicio N/A N/A  

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
N/A N/A  
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ACTIVIDADES EJECUTADAS: 

 
ITEM DESCRIPCION DETALLADA FACTURA No PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO TOTAL 

    

1 
CONTRATAR LA PARTICIPACIÓN DE 

LA REGIONAL ATLÁNTICO DEL SENA 

EN EL DESARROLLO DE LOS 

DISTINTOS EVENTOS 

DESARROLLADOS POR CORFERIAS 

COMO ESTRATEGIA DE 

PARTICIPACIÓN Y DIVULGACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DEL SENA 
 

 

 

FEBQ-5446 

 

 

 

 

 

$23.800.000 

 

  

 

$23.800.000 

 

 TOTAL FACTURA No. FEBQ-5446 

 

        $23.800.000 

 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DE 

LA 

FACTURA 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE 

DE EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

01/09/2025 No.FEBQ-5446 $23.800.000 $23.800.000 $0 100% 

 

3.1 Multas y sanciones 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisora del contrato y de acuerdo 

a la información reportada del contrato que no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni 

sanciones. 

3.2 Solicitud de modificación 

N/A 

 

4. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisora, previa revisión de los documentos en la 

plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato 



 

5 

GCCON-F-031 V.02 

por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo 

periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

5. OBSERVACIONES 

 

     Se adjuntan al presente informe anexos sobre cumplimiento de requisitos ambientales y de      ejecución.  

 

NOTA: Se designan como apoyo en la verificación de aspectos ambientales y de SST a : 
  
Yasser Barraza Vargas – Aspectos Ambientales   
 
Elizabeth Rúa Ordoñez – Aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
 
Para constancia se firma en Barranquilla a los dos  (02) días del mes de septiembre de 2025 

 

 

 
Stephany Valle Córdoba 
Supervisora del Contrato 
 

 
 

 
Elaboro : Juana Cantillo Maldonado 

Contratista Grupo de Apoyo Administrativo Intercentro. 
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ANEXOS 

 

Bienestar más cerca,                      
   espacio para promover valores desde las siguientes actividades: 

 " Buenos días - Buenas tardes y Buenas Noches"-                                                                                      
Desafío personal de valores Reto valores. 
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9 

GCCON-F-031 V.02 

ITEM:2 SUPER APRENDIZ SENA:                                    
Conmemoración del Día del Aprendiz, escenario de reconocimientos, 

 habilidades, talentos y virtudes. 
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ITEM 6: ACOGIDA                                              

    Socialización del Reglamento aprendiz SENA - Reconocimiento del Centro de Formación- Divulgación 

del Plan de Bienestar al Aprendiz Centro de Formación 
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ITEM 7: "FAMILY SENA, COMO RED DE APOYO PARA LA PERMANENCIA                                                               

Taller de Bienvenida: Sensibilización a la Familia del Proceso Formativo y apoyo para la construcción 

de Proyecto y calidad de Vida. 

Taller de emprendimiento Familiar" 
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ITEM 18: LIEBAS Taller Automotivación 
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ITEM 19: INTELIGENCIA FINANCIERA 
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ITEM 20: RECONOCIMIENTO A LA PERMANENCIA                                

 GRADOS 
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ITEM 23: FESTIVAL JUEGOS AUTOCTONOS:                          

  Conjunto de actividades organizadas para resaltar la importancia de los juegos tradicionales 
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 ITEM 28:   SENARTE                                                                 

  " ESPACIOS/ ENCUENTROS FORTALECIENDO Y APRENDIENDO DESDE LA PINTURA, DIBUJO, 

FOTOGRAFÍA, HISTORIAS Y CUENTERIA" 
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ITEM 33: RECONOCIMIENTO A LA EXCELENCIA  
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INFORME DE 
PARTICIPACIÓN

SABOR BARRANQUILLA 2025



AGRADECIMIENTOS SABOR 
BARRANQUILLA 2025

En nombre de la organización de Sabor 
Barranquilla 2025 y de nuestra directora, Patricia 
Maestre, queremos expresar nuestro más 
profundo agradecimiento a cada expositor, aliado, 
patrocinador, medio de comunicación y visitante 
que hizo posible esta edición de la feria 
gastronómica más importante del Caribe.

Gracias por confiar en este escenario que celebra 
nuestra cultura, sabores y tradiciones, y que este 
año volvió a consolidarse como un punto de 
encuentro para la gastronomía local, nacional e 
internacional.

Patricia Maestre
Directora



Más de 160 expositores
Alrededor de 22.000 visitantes en 

4 días de feria.

Actuaciones de:

• Más de 30 chefs nacionales 

e internacionales

• Más de 5 cocineros de 

tradición a  nivel nacional

• Más de 8 conferencistas 

nacionales

Invitados:

• Alcaldía de Valledupar

• Alcaldía de Mompox

• Gobernación de San Andrés

• Alcaldía de Barranquilla

• Gobernación del Atlántico

Resultados 2025



Compromisos 2025:

1. Espacio físico de 36m2 ubicado en la muestra comercial, con el objetivo impulsar y fortalecer los emprendimientos de 

economía campesina del Departamento (mercado campesino). Con enfoque hacia la generación de experiencias 

memorables para nuestros visitantes.

2. Invitación especial para vocería en la rueda de prensa de Sabor Barranquilla 2025.

3. Proyección del logo institucional del SENA y de Tesoros del Atlántico en las pantallas principales de la feria incluidos en 

el reel de logo de patrocinadores y en el backing multilogo de patrocinadores, durante los 4 días de la feria.

4. 20 credenciales de expositor válidas por los 4 días de feria y 40 invitaciones VIP.



Entregables:
1. Área de 36m2 para adecuación de stand:



Apoyo a microemprendedores:



Formación y práctica de sus estudiantes de cocina:



Entregables:
Segundo stand de 9m2

Ubicaciones en plano*



Invitación Rueda de prensa:



Invitación Rueda de prensa:



Invitación Rueda de prensa:



Entregables:
Logo en reel de logos de patrocinadores:



Entregables:
Entrega de 20 credenciales de expositor y 40 invitaciones VIP



¡Muchas gracias por 

tu participación!

Esperamos contar contigo en una futura edición.

La información aquí suministrada es confidencial y de propiedad de la Corporación de Ferias y Exposiciones S.A.

Usuario Operador de Zona Franca (en adelante CORFERIAS) y para uso exclusivo de esta. Está prohibida toda

actividad tendiente a la modificación, divulgación, distribución o acceso a esta, no importa su propósito, sin

autorización expresa y previa de CORFERIAS.

**Corferias no hace parte de la relación de consumo que surja entre el visitante y el expositor de la feria, al no ser 

dueño ni responsable de los productos y/o servicios que allí se exhiben o comercializan. Los organizadores de la feria 

no se hacen responsables de ninguna negociación. / Contacto: info@corferias.com - Dirección: Vía 40 # 79B-06 

Barranquilla, Colombia / Para ampliar más información, ver términos y condiciones y conocer cualquier cambio, 

modificación o actualización que tenga el evento consulte la web saborbarranquilla.com

mailto:info@corferias.com
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ACTO DE 

DESIGNACIÓN DE 

SUPERVISOR 

 

Barranquilla, 14 de agosto de 2025 
 

PARA: Stephany Valle Córdoba 

DE: Hernando Luis Estarita Tapias 

ASUNTO: Designación de Supervisor 

 

Me permito comunicarles que ha sido designada como Supervisora del Contrato  

descrito a continuación. 

CONTRATO No. CONTRATISTA OBJETO 

 
 

CO1-PCCNTR-
8190308-2025 

 
CORFERIAS 

INVERSIONES  
S.A.S.   

CONTRATAR LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIONAL 

ATLÁNTICO DEL SENA EN EL DESARROLLO DE LOS 

DISTINTOS EVENTOS DESARROLLADOS POR CORFERIAS 

COMO ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN Y DIVULGACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DEL SENA. 

En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor 

el contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la notificación 

de la presente comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta 

esta designación. 

En su actuación como Supervisor está en la obligación de mantener un estricto control sobre 

la ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 “Responsabilidad Fiscal”, la Ley 734 

de 2002 “Código Disciplinario Único” y los artículos 44, 82 y 84 de la Ley 1474 de 2011 

“Estatuto Anticorrupción”, el supervisor responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus 

acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la Constitución y la Ley, 

y el Manual de Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-. 

La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales 

deberán registrarse en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP II, dentro del 

término que se señale en el clausulado contractual, en donde conste por ejemplo, el 

cumplimiento de su objeto, suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto 

contratado, seguimiento a la ejecución, terminación y liquidación del contrato y relación de 

pagos y saldos.  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   

G
D

-F
-0

11
 V

.0
8 
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De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del 

plazo de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma 

de actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador del Gasto cualquier 

acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o convenio, estudiar las 

solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, exigir la documentación 

e información que estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas con el sistema de seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, 

aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás obligaciones que deban cumplir las partes 

y/o el contratista, señaladas en el respectivo contrato o convenio, o en el Manual de 

Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-. una vez finalice el contrato, 

deberá emitir un informe final de supervisión, expedir la certificación final de cumplimiento del 

objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta de liquidación respectiva. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Hernando Luis Estarita Tapias 

Subdirector (e) Centro Industrial y de Aviación 
 

 

Proyectó: Juana Cantillo 

Contratista Apoyo Compras 

Bienes y Servicios Centro 

Industrial y de Aviación 

ESTARITA TAPIAS 
HERNANDO LUIS

Firmado digitalmente por ESTARITA 
TAPIAS HERNANDO LUIS 
Fecha: 2025.08.15 10:35:32 -05'00'
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada   Pública Reservada 

 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO ACTA DE INICIO 
 

CONTRATO NRO. CO1-PCCNTR-8190308-2025 

TIPO DE CONTRATO SERVICIOS 

 
OBJETO 

CONTRATAR LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIONAL ATLÁNTICO DEL SENA 

EN EL DESARROLLO DE LOS DISTINTOS EVENTOS DESARROLLADOS POR 

CORFERIAS COMO ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN Y DIVULGACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DEL SENA. 

VALOR DEL CONTRATO $23.800.000 Veintitrés Millones Ochocientos Mil Pesos m/l. 

PLAZO DEL CONTRATO 6 días hasta el 24 de agosto de 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN SENA Centro Industrial y de Aviación Calle 30 No. 3E-164 

CONTRATISTA CORFERIAS INVERSIONES S.A.S. 

CC o NIT 900525906-6 

REPRESENTANTE LEGAL ANDRES LOPEZ VALDERRAMA 

SUPERVISOR DESIGNADO STEPHANY VALLE CORDOBA 

 
En la ciudad de Barranquilla a los Veinte (20) días del mes de agosto de 2025, entre los suscritos 

Hernando Luis Estarita Tapias, identificado con la cédula de ciudadanía N°.72.001.906, Expedida 

en Barranquilla, en calidad de Subdirector (e) del Centro Industrial y de Aviación Barranquilla 

Regional Atlántico y Stephany Valle Córdoba, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.140.841.599 expedida en Barranquilla, en calidad de Supervisora por el SENA, y por la otra 

parte, Juan Esteban Perez Donado, identificado con cédula de ciudadanía No.72.284.742, 

Expedida Barranquilla, en calidad de representante legal de la Empresa CORFERIAS 

INVERSIONES S.A.S. Identificada con NIT. 900525906-6, hemos convenido suscribir el acta de 

inicio del contrato No.CO1-PCCNTR-8190308, bajo los términos que anteceden y los siguientes: 

 

Número y fecha del registro presupuestal 818225 del 14/08/2025 

Fecha de aprobación de las garantías 20/08/2025 

Fecha de inicio 20/08/2025 

Fecha de terminación 24/08/2025 
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LUIS 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

 
Información del supervisor del contrato 

Nombre: Stephany Valle Córdoba 

Teléfono: 3006572909 

Correo electrónico: svallec@sena.edu.co 

 
Dirección física de la Entidad: Calle 30 No. 3E-164 Barranquilla. 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Firmado digitalmente por 

ESTARITA TAPIAS ESTARITA TAPIAS HERNANDO 

HERNANDO LUIS Fecha: 2025.08.21 11:21:01 

-05'00' 

 

Hernando Luis Estarita Tapias Juan Esteban Perez Donado 
Subdirector (e) de Centro Industrial y de Aviación Representante Legal 

 
 
 
 
 

 

Supervisora del Contrato 
 

 
Proyectó: Juana Cantillo 

Contratista Apoyo Compras Bienes y Servicios 

Centro Industrial y de Aviación 

 

 

Stephany Valle Córdoba 

mailto:svallec@sena.edu.co
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PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO ACTA DE RECIBIDO A SATISFACCION 

 

Señor 

Hernando Luis Estarita Tapias 

Subdirector (e) Centro Industrial y de Aviación 

 

Asunto: 1er- Recibido a Satisfacción                                                                       

Contrato No. CO1-PCCNTR-8190308-

2025 
Cordial saludo,  

Informo que recibo a satisfacción el servicio relacionado en la factura No. FEBQ-5446  por valor de 

$23.800.000 correspondiente al  Eventos de la Regional Atlántico, por concepto de  CONTRATAR LA 

PARTICIPACIÓN DE LA REGIONAL ATLÁNTICO DEL SENA EN EL DESARROLLO DE LOS DISTINTOS EVENTOS 

DESARROLLADOS POR CORFERIAS COMO ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DEL SENA, Identificado con NIT  No. 900525906-6 previa revisión del cumplimiento de las 

disposiciones establecidas para tal fin. 

 

Se dio cumplimiento a las normas sobre contratación administrativa y especialmente al principio de 

selección objetiva, instructivo de Contratación y circulares internas del Sena. 

 
ACTIVIDADES EJECUTADAS: 

ITEM DESCRIPCION DETALLADA FACTURA No PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO TOTAL 

    

1 
CONTRATAR LA PARTICIPACIÓN DE 

LA REGIONAL ATLÁNTICO DEL SENA 

EN EL DESARROLLO DE LOS 

DISTINTOS EVENTOS 

DESARROLLADOS POR CORFERIAS 

COMO ESTRATEGIA DE 

PARTICIPACIÓN Y DIVULGACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DEL SENA 
 

 

 

FEBQ-5446 

 

 

 

 

 

$23.800.000 

 

  

 

$23.800.000 

 

 TOTAL FACTURA No. FEBQ-5446 

 

        $23.800.000 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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En constancia de lo anterior se firma en Barranquilla, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 

2025. 

 

Atentamente, 

   
 
 
 
 

Stephany Valle Córdoba 
Supervisor del Contrato 

 
Proyectó: Juana Cantillo 

Contratista Apoyo Compras Bienes y Servicios Centro Industrial y de Aviación 
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2025-09-01 00:00:00-05:00
 Evento:

 Fecha vencimiento: 2025-09-01

CORFERIAS INVERSIONES S A S

 Fecha emisión:
SABOR BARRANQUILLA

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

 NIT:
 Dirección:
 Teléfono:
 Correo electrónico:
 Pagina web:

900525906
Cra 37 #24-67
3810000

facturacionsas@corferias.com
https://corferias.com/

 Año:
 Centro de costo:
 Factura electrónica de venta:

2025
40

FEBQ5446

 FACTURADO A:

 Razón social:

 Pais:
 Dirección: CL 57 8 69

COLOMBIA

 Nit:
 Teléfono:
 Ciudad:

899999034
6015461500

BOGOTA

AUTORRETENEDORES SEGUN RESOLUCION N° 000601 DEL 24 DE ENERO DE 2018
CODIGO DE ACTIVIDAD DE INDUSTRIA Y COMERCIO PPal 8230 Tarifa Bogotá 9,66x1000,

B/quilla 12,50x1000 CODIGO DE ACTIVIDAD DE INDUSTRIA Y COMERCIO 5611 Bogotá
13,8x1000 B/quilla 10x1000 RESPONSABLES DE IVA- AGENTE DE RETENCION DE ICA

Nro. DETALLE U/M CANTIDAD
VALOR

UNITARIO TOTAL
CODIGO

Prestacion de Servicios de participacion  #$36-02-00-008-920810;
CO1.PCCNTR.6747151; svallec@sena.edu.co#$null

 $20.000.000,00$ 20,000,000.001 12040102 1
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 Fecha emisión:
SABOR BARRANQUILLA

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

 NIT:
 Dirección:
 Teléfono:
 Correo electrónico:
 Pagina web:

900525906
Cra 37 #24-67
3810000

facturacionsas@corferias.com
https://corferias.com/

 Año:
 Centro de costo:
 Factura electrónica de venta:

2025
40

FEBQ5446

 FACTURADO A:

 Razón social:

 Pais:
 Dirección: CL 57 8 69

COLOMBIA

 Nit:
 Teléfono:
 Ciudad:

899999034
6015461500

BOGOTA

AUTORRETENEDORES SEGUN RESOLUCION N° 000601 DEL 24 DE ENERO DE 2018
CODIGO DE ACTIVIDAD DE INDUSTRIA Y COMERCIO PPal 8230 Tarifa Bogotá 9,66x1000,

B/quilla 12,50x1000 CODIGO DE ACTIVIDAD DE INDUSTRIA Y COMERCIO 5611 Bogotá
13,8x1000 B/quilla 10x1000 RESPONSABLES DE IVA- AGENTE DE RETENCION DE ICA

VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS  MIL  PESOS CON CERO CVS M/CTE.

CUFE: 1e9ce829f9711f18d347051d94d9b0d2cc24b864c7bbef7d3a61c63919f31e1966e13f9c2ea2358c6e29e536bb5d6e58

SON:

FORMA DE PAGO : Contado MEDIO DE PAGO : Instrumento no definido

Nota: Se entiende que el valor a pagar será el resultado de la liquidación de la T.R.M (Tasa representativa del mercado) del día del pago. Favor girar cheque
con cruce restrictivo a nombre de  CORFERIAS INVERSIONES S A S Esta factura se asimila para todos sus efectos a una letra de cambio Art. 774 del C de C.

El incumplimiento del pago causará el interes máximo permitido por la ley

Observaciones:

FACTURACIÓN TIPO:

RES No.

RANGO del No.

En la fecha he recibido de CORFERIAS S.A.S el original de la presente "Factura Electrónica de Venta"

Firma y sello del cliente

Aceptada

Nombre completo Elaborado Revisado

Fecha y hora de generación:

Fabricante y Proveedor Tecnológico: Profesionales en Transacciones Electrónicas S.A - Nit: 830.096.620-1 Software: Novasoft (2.2) NIT 800028326 - 1

C.C Nombre completo Nombre completo

2025-09-01 00:00:00-05:00

FEBQ desde 5001 hasta 10000, habilita

18764095303697 de 2025-07-07, vigencia 2027-07-07

FE

 $20.000.000,00

 $3.800.000,00

 $23.800.000,00

DESCUENTO

SUBTOTAL

IVA 19

IMP. CONSUMO

TOTAL

DESCUENTO

SUBTOTAL

IVA 19

IMP. CONSUMO

TOTAL

TRM

COP

COP

COP

COP

COP

 $0.00

 $0.00USD

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00USD

USD

USD

USD

2025-09-01T17:22:08.251-05:00Fecha validación:



Resumen de Pago por Administradora

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900525906 6 CORFERIAS INVERSIONES SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES SUCURSAL 1 CARRERA 37 # 24 - 67 BOGOTA-BOGOTA D.E. 3810000 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-08 2025-09 1743705477 9491284682 E 2025/09/02 2025/09/01 BANCO DAVIVIENDA 0 $742,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $484,300 $0 $0 $484,300

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $484,300 $0 $0 $484,300

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $15,900 $0 $0 $15,900

     SEGUROS BOLIVAR 14-7 860,002,503 2 1 $15,900 $0 $0 $15,900

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $121,100 $0 $0 $121,100

     COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 1 $121,100 $0 $0 $121,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $121,100 $0 $0 $121,100

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $121,100 $0 $0 $121,100

TOTAL 1 $742,400 $0 $0 $742,400

Página 1 de 1 2025/09/02 11:40 AM



Resumen de Pago por Administradora

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900525906 6 CORFERIAS INVERSIONES SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES SUCURSAL 2 CARRERA 37 # 24 - 67 BARRANQUILLA-ATLANTICO 3810000 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-08 2025-09 1743668358 9491283899 E 2025/09/02 2025/09/01 BANCO AV VILLAS 0 $50,275,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 44 $31,255,400 $0 $0 $31,255,400

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 10 $6,500,500 $0 $0 $6,500,500

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 12 $8,467,300 $0 $0 $8,467,300

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 11 $7,680,700 $0 $0 $7,680,700

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 11 $8,606,900 $0 $0 $8,606,900

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 44 $1,226,400 $0 $0 $1,226,400

     SEGUROS BOLIVAR 14-7 860,002,503 2 44 $1,226,400 $0 $0 $1,226,400

CCF (ADMINISTRADORAS: 2) 44 $7,640,200 $0 $0 $7,640,200

     COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 9 $1,315,100 $0 $0 $1,315,100

     COMFAMILIAR ATLANTICO CCF07 890,101,994 9 35 $6,325,100 $0 $0 $6,325,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 7) 44 $9,223,800 $0 $0 $9,223,800

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 1 $167,500 $0 $0 $167,500

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 2 $137,800 $0 $0 $137,800

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 24 $6,786,500 $0 $0 $6,786,500

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $131,500 $0 $0 $131,500

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 4 $510,800 $0 $0 $510,800

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 4 $338,200 $0 $0 $338,200

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 8 $1,151,500 $0 $0 $1,151,500

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $557,900 $0 $0 $557,900

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 1 $557,900 $0 $0 $557,900

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $371,900 $0 $0 $371,900

     SENA PASENA 899,999,034 1 1 $371,900 $0 $0 $371,900

TOTAL 44 $50,275,600 $0 $0 $50,275,600

Página 1 de 1 2025/09/02 11:43 AM



Resumen de Pago por Administradora

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900525906 6 CORFERIAS INVERSIONES SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES SUCURSAL 1 CARRERA 37 # 24 - 67 BOGOTA-BOGOTA D.E. 3810000 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-08 2025-09 1743691138 9491284384 E 2025/09/02 2025/09/01 BANCO DAVIVIENDA 0 $604,200

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $370,700 $0 $0 $370,700

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $370,700 $0 $0 $370,700

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $50,700 $0 $0 $50,700

     SEGUROS BOLIVAR 14-7 860,002,503 2 1 $50,700 $0 $0 $50,700

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $89,900 $0 $0 $89,900

     COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 1 $89,900 $0 $0 $89,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $92,900 $0 $0 $92,900

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 1 $92,900 $0 $0 $92,900

TOTAL 1 $604,200 $0 $0 $604,200

Página 1 de 1 2025/09/02 11:39 AM



 
Nota Contable

Empresa  CORFERIAS INVERSIONES SAS

NIT  9005259066
 
Tipo de Nota Contable: Notas Débito Valor:  $ 742.400,00
 
Fecha de Movimiento  01/09/2025

Hora de Movimiento  15:29:24

Cuenta Destino  00000017****5477

Oficina  Compras y Pagos PSE

Documento  43705477

Medio de Pago  Notas Débito-280

Número de Referencia  00000017****5477

Usuario  TATIANA AVENDAÑO CRUZ
 

Descripción de la Transacción
Código Comercio Davivienda

Id Cliente Originador 9005259066
Referencia de Pago
Descripción o Detalle

Guardar



Fecha Actual: 2025/09/05 |  Hora Ingreso: 08:58 IP: 181.57.205.170

Detalle

Servicio Tipo Producto

Todos Todos

Nombre Producto Origen

Todos

No. Producto

Todos

Fecha Inicial

2025/09/01

Fecha Final

2025/09/05

Estado

Todos

Empresa:

Generado por: YARID DUARTE VILLAMIZAR

CORFERIAS INVERSIONES SAS

Tipo Identificación: 900525906No. Identificación:Nit persona jurídica

Transacciones Realizadas

Canal WEB
Tipo Producto Cuenta Ahorros
Nombre Producto Origen Ah8382
Nro. Producto *****8382
Valor a Pagar $50,275,600.00
Factura 9491283899
Referencia de Pago 1 0
Fecha Transacción 2025/09/01
Empresa APORTES EN LINEA - Pago de la Planilla de

aportes con clave: 9491283899

Número de Autorización 52523179
Estado Exitosa
Usuario Crea SANDRA MARCELA GOMEZ PENAGOS
Usuario Aprueba/Rechaza N/A
Código de Error N/A
Descripción de Código de Error N/A

1Página 1 de



 
Nota Contable

Empresa  CORFERIAS INVERSIONES SAS

NIT  9005259066
 
Tipo de Nota Contable: Notas Débito Valor:  $ 604.200,00
 
Fecha de Movimiento  01/09/2025

Hora de Movimiento  15:24:18

Cuenta Destino  00000017****1138

Oficina  Compras y Pagos PSE

Documento  43691138

Medio de Pago  Notas Débito-280

Número de Referencia  00000017****1138

Usuario  TATIANA AVENDAÑO CRUZ
 

Descripción de la Transacción
Código Comercio Davivienda

Id Cliente Originador 9005259066
Referencia de Pago
Descripción o Detalle

Guardar



 

AUDFINBOG-CER2025-24549 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
CORFERIAS INVERSIONES S.A.S. 

 
NIT 900.525.906-6 

 
CERTIFICA QUE: 

  
De acuerdo con los registros contables y las planillas de aportes parafiscales número: 9491284682, 
9491284384 y 9491283899; la Sociedad efectuó el pago dentro de los plazos otorgados por la ley 
en relación con las siguientes obligaciones:  
 

1. Las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos 
Laborales “ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA al 31 de agosto de 2025.  

2. Las Entidades Promotoras de Salud al 30 de septiembre de 2025. 

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de septiembre de 
2025, por solicitud y con destino a la Administración de Corferias Inversiones S.A.S. para efectos de 
lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 

*     *     *     *     * 
 

En cumplimiento del artículo 2 de la ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de 
carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 
 
 
 
 
 
 
Diego Alejandro Corredor Ortiz 
Revisor Fiscal de Corferias Inversiones S.A.S. 
T.P. 199078– T 
Miembro de KPMG S.A.S. 
FD/AC/LO 

 

DIEGO 
ALEJANDRO 
CORREDOR ORTIZ

Digitally signed by 
DIEGO ALEJANDRO 
CORREDOR ORTIZ 
Date: 2025.09.10 
15:08:56 -05'00'



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764095303697

     9 0 0 5 2 5 9 0 6 6

CORFERIAS INVERSIONES S A S

Impuestos de Bogotá 3 2

CR 37   24   67

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 5 -0 7 -0 7 /1 5 :3 1 :4 7

CAJIAO PEDRAZA MARIO ANTONIO

Cédula de Ciudadanía

8 8 2 0 4 1 0 0       5
Representante Legal Suplente

CORFERIAS INVERSIONES S A S

2025-07-07 / 03:31:47 PM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764095303697

     9 0 0 5 2 5 9 0 6 6

CORFERIAS INVERSIONES S A S

2 2

CORFERIAS CARIBE VIA 40   79 B 06

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4
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AUTORIZACIÓN  1

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

24



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141205295260

     9 0 0 5 2 5 9 0 6 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

CORFERIAS INVERSIONES S A S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 37   24   67
mpaez@corferias.com

                6 0 1 3 8 1 0 0 0 0                 

8 2 3 0 2 0 2 1 0 1 0 1 7 9 9 0 2 0 2 0 0 4 1 5 5 6 1 1 5 2 2 1         4

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

18- Precios de transferencia

1 8
26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5
59 - Autorretención especial renta

5 9                       

8 0                             

                              
  

   

      

 X   0

LOPEZ VALDERRAMA ANDRES  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 15-09-2025 11:51:41AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141205295260

     9 0 0 5 2 5 9 0 6 6 Impuestos de Bogotá 3 2

2 7

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

          1 2         

2 0 1 2 0 4 3 0 2 0 2 1 0 3 2 4

    

0 3 0 3

2 0 1 2 0 5 2 1 2 0 2 1 0 5 2 6
0 2 2 1 5 9 3 8   0 2 2 1 5 9 3 8   

1 1 1 1

4      4      

2 0 1 2 0 4 3 0 2 0 2 1 0 3 2 4

3 0 0 0 1 2 3 1 3 0 0 0 1 2 3 1

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

7 9  

1 1 0

   

   

   

2 0 1 5 0 1 0 1

2 0 2 3 0 1 0 1

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

2                

CORPORACIÓN DE FERIAS Y EXPOSICIONES S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO

   

Fecha generación documento PDF: 15-09-2025 11:51:41AM
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  Nit .860.035.827-5 

Carrera 13 # 26ª – 47 Piso 14 

Teléfono: 2419600 

 

 

 

 

 
 

BANCO COMERCIAL 
“AV VILLAS” 

NIT: 860.035.827-5 
CRA. 13 No 27-47 P-14 BOGOTA D.C. 

 
 
 
 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 
 
 
 

CORFERIAS INVERSIONES SAS Identificada con Nit. No 900.525.906 posee la   Cuenta 

de ahorros No 059-01838-2 en la Oficina Banca Empresarial (059), desde el 22 de 

octubre de 2014, la cual se encuentra en estado Vigente. 

 

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá a los 11 días del mes de agosto 

de 2025, dirigida: A QUIEN INTERESE. 
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL  

CERTIFICADO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

 

[1 de agosto 2025] 

Señores 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

Bogotá, D.C. 

 

Ref.: Proceso No. CD-ATL-CIA-047-2025 

 

JUAN ESTEBAN PEREZ DONADO, actuando en calidad de Apoderado de CORFERIAS INVERSIONES 

SAS certifico que se encuentra  implementado el SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO -SG-SST según los estándares mínimos señalados la normatividad vigente al 

respecto  y contamos con el personal idóneo para su implementación, mantenimiento y divulgación 

correspondiente. 

De igual manera, respecto de nuestro personal, daremos cumplimiento en su totalidad a los 

requisitos legales en Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 y las normas que lo adicionen o modifiquen, con el fin de 

garantizar la mitigación y control de los aspectos e impactos ambientales y de seguridad y salud en 

el trabajo, que puedan generarse en el desarrollo de las actividades contractuales y posteriores a 

estas. 

Para efectos de lo anterior, en constancia firman: 

 

Firma Representante Legal del Proponente o 

del Proponente Persona Natural 

 Firma del Responsable del SG-SST (Cuando 

aplique) 

Nombre: JUAN ESTEBAN PEREZ DONADO  Nombre: Ricardo Andres Raigosa P 

Cargo: Director ejecutivo (apoderado)  Cargo: Cordinador SST 

Documento de Identidad: 72284742  Documento de Identidad: 79916253 

Correo Electrónico: jperezd@corferias.com  Correo Electrónico: rraigosa@corferias.com 

 



CERTIFICADO VALIDACIÓN ESTÁNDARES MÍNIMOS

LA SUBGERENCIA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE
        LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES DE LA COMPAÑÍA DE

        SEGUROS BOLÍVAR S.A. - ARL DE SEGUROS BOLÍVAR

CERTIFICA

Que la empresa CORFERIAS INVERSIONES S A S identificada con  NIT 900525906 se
encuentra afiliada a esta Administradora de Riesgos Laborales desde el 01 de Febrero de 
2013, de igual forma, recibe asesoría y capacitación en Promoción y Prevención de Riesgos
Laborales de acuerdo con las disposiciones legales vigentes por parte de esta Administradora
de Riesgos y de acuerdo a los Estándares Mínimos SGSST definidos en la Resolución
0312/2019, validados por esta ARL el 12 de Febrero de 2025, se encuentra en un avance del 
96.25% valoración Aceptable de implementación del sistema de gestión de seguridad y salud
en el trabajo (SGSST) correspondientes al periodo 2024.

Esta certificación se expide a solicitud del interesado a los veintiuno (21) días del mes de 
Mayo de 2025.

Atentamente,

Subgerencia Nacional de Prevención
ARL Bolívar
Código transacción: SBSNDP-873-00000001
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información y la usa en 

actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 

Acciones 

Judiciales
3 4 7

A
lt
o

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

Reducir las probabilidades 

de ocurrencia  con 

divulgación  de politicas  

sobre la administracion de 

la información documental y 

magnética.  

Monitoreo a las fuentes de 

informacion usadas por el 

contratista

1 1 2

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 
c
o

n
tr

a
to

Ejecución Liquidación

A través del control y 

seguimiento que realiice 

el supervisor del contrato 

y comunicación a las 

demás colaboradores 

que manejan información 

a fin de canalizar la 

misma.

Permanente

6

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

T
e

c
n

ic
o
 

Riesgo por servicios adicionales. 

se materializa cuando se 

requieren servicios 

complementarios o adicionales 

de manera sobreviniente a la 

necesidad que se estaba 

satisfaciendo con la ejecución 

del contrato

Prestación de 

servicio sin 

disponilidad 

presupuestal que 

generen 

reclamaciones

2 3 5

M
e

d
io

 

S
E

N
A

No prestar servicios sin las 

debidas legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a

jo

SI

 C
o

o
rd

in
a

d
o

re
s
 q

u
e

 

re
q

u
ie

re
n

 e
l 
s
e

rv
ic

io
- 

 

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a 

fin de canalizar

Permanente

7

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

T
e

c
n

ic
o
 Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas.

Prestación de 

servicio sin la 

solemnidad 

requerida por ley

2 3 5

M
e

d
io

 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta No prestar servicios sin la 

suscripción previa de la 

adición, modificación o 

contrato adicional.

2 3 5

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 
c
o

n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a 

fin de canalizar

Permanente

8

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Incumplimiento        del       

contrato (Ejecución  parcial  o  

incorrecta  del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato

Afecta la 

satisfacción de la 

necesidad que se 

pretende cubrir 

con el contrato. 

Puede generar 

sanciones y 

prórrogas

3 3 6

A
lt
o

 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

/S
E

N
A

 

Realizar seguimiento 

continuo a la ejecución del 

contrato y de evidenciar un 

presunto incumplimiento y/o 

demoras se dara aplicación 

a los procedimientos, 

clausualas excepcionales, 

caducidad, sanciones y 

multas conforme lo 

establece la norma,  

atendiendo a los derechos  

de la Entidad. (art. 84, 85, 

86 L 1474/11) 

2 3 5

M
e

d
io

No

S
E

N
A

 

Ejecución Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

9

G
e

n
e

ra
l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación.

Demora en los 

pagos que puede 

afectar el 

desarrollo normal 

del contrato

2 2 4

B
a

jo

C
o
n

tr
a

ti
s
ta Revisión de documentos 

radicados por el Contratista 

para solicitar los ajustes 

correspondientes.

1 1 2

B
a

jo

N
o

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

/S
u

p
e

rv
i

s
o

r 

Ejecución Liquidación 

Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

Durante la 

ejecución 

10

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

/ 
E

x
te

rn
o

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Liquidación  del  contrato  de  

manera inoportuna

Incumplimiento de 

la normatividad 

sobre liquidación 

de contratos

1 1 2

B
a

jo
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

/S
E

N
A

Seguimiento     por     parte     

del Supervisor del contrato
1 1 2

B
a

jo

No
S

E
N

A
 

Liquidación Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 
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E
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o

E
x
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o

E
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c
u

c
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O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Enfermedad por Covid-19,

enfermedad General, laboral,

accidentes de trabajo que 

puedan

generar incapacidad 

discapacidad,

muerte del contratista entre 

otros

Posible pérdida 

económica para el 

contratista y 

desinfor mación 

para la entidad.

2 3 5

a
lt
a

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del

evento con actividaes y programas 

de

prevención a traves del Sistema de 

Seguridad y

Salud en el Trabajo - y 

Comunicación permanente

con el supervisor

1 2 3

B
a

jo

SI

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

/S
u

p
e

rv
is

o
r 

La fecha 

de

inicio del

contrato

Fecha

de

entrega

del

contrat

o

Verificación permanente 

por el supervisor

Una vez se 

realice la 

contratación, con 

la entrega de 

informes por 

parte del 

contratista, hasta 

su finalización.

*  En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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LUGAR “PUERTA DE ORO” 
 

Puerta de oro se compone de un espacio 

multipropósito en el cual se podrán llevar a cabo 

eventos multitudinarios de diferente naturaleza, 

tendrá un desarrollo inmobiliario de usos 

múltiples que incluyen: oficinas, locales 

comerciales, restaurantes, bares, discotecas y 

casinos, entre otros. Adicionalmente está 

diseñado para las primeras etapas la 

construcción de un malecón turístico que se 

convertirá en importante ventana del norte de la 

ciudad hacia el Río Magdalena. 

 
 

La participación de Corferias en Puerta de Oro, 

Centro de Eventos del Caribe, pretende no solo operar y desarrollar ferias, congresos y convenciones, 

sino ser parte del empresariado nacional que impulsa el desarrollo económico y social de la región 

Caribe en general y del entorno de Barranquilla en particular. En los proyectos feriales espera convocar 

los empresarios más representativos de las diferentes industrias y visitantes nacionales e 

internacionales a través de una completa plataforma tecnológica y contactos cualificados que abren 

oportunidades de negocios y permite vislumbrar a Puerta de Oro, Centro de Eventos del Caribe, como 

centro de encuentro, oportunidades y progreso. 

ESPACIOS Y CAPACIDADES 
 

Puerta de Oro, Centro de Eventos del Caribe cuenta con un pabellón sin columnas de 7.830 m2 y con 14 m de 

altura. Su área neta de stands es de 4.100 m2, con una zona de expansión de 3.622 m2 y 6.3 m de altura, y 

aproximadamente 1.800 m2 de área neta de stands. 

Otros espacios: 
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Sobre la feria SABOR BARRANQUILLA 2025 

 

 
 
 
 

Sabor Barranquilla, es un evento gastronómico que nació en 2008, como un espacio para resaltar los valores 

culinarios del Caribe, para presentar la amalgama de sabores presentes en esta región de Colombia y el exterior, 

a través de sus máximos exponentes. 

Reúne durante 4 días, la gastronomía impregnada de diferentes corrientes de los platos entre la cultura 

indígena, europea, negra y también asiática en algunos casos. 

. 
 

 
INFORMACION GENERAL DE LAS INSTALACIONES 

RAZÓN SOCIAL 
CORFERIAS INVERSIONES S.A.S. Puerta De Oro Centro 

de Eventos del Caribe. 

NIT 900525906-6 

 
OBJETO 

Impulsar el desarrollo industrial, social, cultural y 

comercial en la Región Andina, Centroamérica y el 

Caribe. 

NATURALEZA JURÍDICA Persona jurídica de derecho privado. 

FECHA DE FUNDACIÓN 1954 TIEMPO DE EXISTENCIA 60 años 

CORREO ELECTRÓNICO jperezd@corferias.com 

GERENTE Juan Esteban Pérez CARGO Director Ejecutivo 

LIDER DE SEGURIDAD Y ACCESOS 
Hector Jacome m 

CORREO: hjacome@corferias.com 

 
CELULAR  

3102876242 
 
PBX 

 

3730247 

Ext 7046 

CORREO ELECTRÓNICO www.corferias.com 

DOMICILIO SOCIAL Vía 40 # 79B-06 SECTOR 

CIUDAD Barranquilla. DEPARTAMENTO Atlántico. 

ÁREA TOTAL 85.000 M2 aprox. UBICACIÓN Urbana 

mailto:jperezd@corferias.com
mailto:hjacome@corferias.com
http://www.corferias.com/
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OBJETIVO PLAN DE CONTINGENCIA 
 

Puntualizar el sistema de organización y procedimientos específicos dispuestos para la organización de los 
eventos que se realicen con el propósito de enfrentar situaciones de calamidad, desastre o emergencia que se 
puedan presentar en el evento dentro de las instalaciones. 

 
 
 

ALCANCE 
 

El personal que participará en la organización del evento, se encuentra entrenado en caso de una emergencia 
ejerciendo los diferentes procedimientos y coordinando las actividades necesarias que permitan tomar las 
decisiones necesarias y requeridas para la atención del o de los incidentes que se llegaren a presentar en la 
Feria. 

 
 
 
 
 

 
SISTEMA DE ALERTA 

 

Son las alertas que permiten activar los planes de acción establecidos por la organización, con las siguientes 
características: 

 
✓ Deben ser concretas 
✓ Deben ser accesibles y coherentes 

✓ Deben contener información clara sobre la amenaza. 
✓ Debe promover la acción inmediata del personal que realizara la respuesta correspondiente. 

 

Las alertas se pueden clasificar en los siguientes niveles: 
 

➢ Nivel I - Alerta Verde: Se definen todas las acciones de prevención – vigilancia, y se declara cuando 
las expectativas de un fenómeno permiten prever la ocurrencia de un incidente de carácter peligroso 
para la organización toda vez que existen las condiciones para que se presente un proceso generador 
de riesgo y se aplica a situaciones controladas sin afectación de las condiciones normales de la 
comunidad. Los grupos de respuesta de la organización se encuentran en fase de preparación y 
capacitación. 

 
➢ Nivel II – Alerta Amarilla: Este nivel define las acciones de Preparación –Seguimiento, cuando se están 

creando condiciones específicas, potencialmente graves, para un proceso generador del riesgo. En este 
nivel se debe realizar tanto el alistamiento de los recursos, suministros y servicios necesarios como la 
identificación de las rutas de ingreso y egreso para que intervengan de acuerdo a la evolución del 
incidente, los grupos de respuesta, permitiendo suponer además que el fenómeno no podrá ser 
controlado con los recursos habituales dispuestos para estos efectos. 
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➢ Nivel III – Alerta Naranja: En este nivel se desarrollan las acciones de Alarma– Respuesta Programada, 
cuando se han concretado las condiciones necesarias para que se presente el incidente y sólo sea 
cuestión de minutos u horas su manifestación. 

 
➢ Nivel IV – Alerta Roja: En este nivel se desarrollan las acciones de 

 
➢  Respuesta Inmediata, toda vez que o se tiene la manifestación del incidente o es inminente que este 

ocurra, produciendo efectos adversos a las personas, los bienes, la propiedad o el ambiente. 

 
 
 
 

PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES 
 

Es el modo de ejecutar determinadas acciones que suelen realizarse de la misma forma, con una serie de 

pasos claramente definidos. 

Esto ayuda a realizar un trabajo adecuado y correctamente. 
 

 
Plan de Contingencia 

Nombre del Coordinador: Líder de Seguridad- Corferias I. S.A.S 

Objetivo: Determinar las acciones generales y especificas a ejecutar en caso de emergencia 

durante el evento. 

 

Descripción de la Feria SABOR BARRANQUILLA 2025 
 

Sabor Barranquilla, es un evento gastronómico que nació en 2008, como un espacio para resaltar 
los valores culinarios del Caribe, para presentar la amalgama de sabores presentes en esta región 
de Colombia y el exterior, a través de sus máximos exponentes. 

 
FERIA: Se realizará para el año 2024 en la siguiente fecha del 21 al 24 de agosto 2024. 

 

LUGAR: Centro de Eventos y Exposiciones del Caribe Puerta de Oro 
 

AFORO: 5.000 personas durante el transcurrir de cada día, no superándose este límite con la 
presencia de público en un mismo momento en el recinto Ferial. 

 

PUBLICO ESPERADO: 20.000 personas. 

 
VENTA DE BOLETERIA: A través de los canales de venta de Corferias I SAS. 

 

PARQUEADEROS: Se habilitarán 250 cupos de estacionamiento dentro del recinto Ferial. 
                                  200 cupos parqueadero explanada. 

 

TARIFAS PARQUEADEROS: 
Parqueadero Recinto Ferial: $10.000 vehículo tarifa única y $6.000 motos tarifa única 
independientemente del tiempo de permanencia en el recinto ferial. 
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IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS Y PLAN DE ACCIÓN 

NIVEL DE ALERTA ACCIONES 

 
 
 

 
ALERTA I VERDE 

Prevención: 
• Inspeccionar periódicamente los equipos para atención de 

emergencias (extintores, camillas, botiquines, etc.). 
• Mantener en buen estado la señalización del pabellón, teniendo en 

cuenta que cumpla con los requerimientos, visibilidad, acorde con la 
necesidad y elemento puntual que se quiere resaltar (tipo de extintor, 
salida, ruta evacuación, peligro, etc.). 

• Realizar el mantenimiento necesario a la estructura, mobiliario, 
locación, redes. 

• Realizar ejercicios y/o simulacros de evacuación y atención de 
diferentes emergencias (incendio, sismo, explosión). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALERTA II 

AMARILLA 

Preparación: 
 

• Realizar entrenamientos previos al evento con el personal 
coordinador de cada evento. 

• Realizar inspecciones al recinto, verificando las adecuadas 
condiciones locativas y de seguridad (apertura puertas, señalización, 
disposición y disponibilidad de recursos para la atención de 
emergencias. 

• Convocar y conformar el grupo de brigadistas que apoyaran durante 
el evento. 

• Confirmar cantidad posibles asistentes vs aforo del evento, 
garantizando el uso adecuado del centro Ferial y en lo posible evitar 
sobrepasar la capacidad del mismo. 

• Realizar revisión conjunta con todo el personal comprometido con el 
evento, de los aspectos técnicos del montaje que puedan representar 
riesgos adicionales a los identificados en el plan de emergencias, tales 
como: 
✓ Luces adicionales, sonido, y otros equipos electrónicos. 
✓ Materiales de escenografía (aumento de carga combustible y 

necesidad de mayor protección). 
✓ Cantidad de personas en escena y soporte logístico del 

montaje, así como personal de apoyo (protocolo, 
acomodadores, etc.), considerándolos bien como aumento en 
carga ocupacional o como apoyo en una emergencia, en tal 
caso, asignar funciones. 

• Despejar rutas y salidas de evacuación y puntos de encuentro. 

ALERTA III 

NARANJA 

Alistamiento para la respuesta (en desarrollo del evento): 
• Disponer al personal de brigadas, con su distintivo (uniforme) y 

elementos necesarios, en una ubicación adecuada desde la cual 
tengan fácil acceso a las áreas, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
✓ Cercanía a las salidas en caso de evacuación. 
✓ Cobertura y acceso total al centro Ferial 
✓ Mantener una actitud vigilante y siempre atenta a situaciones 
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 anormales, riesgosas o repentinas que puedan generar una 
situación de emergencia y dar aviso inmediato a responsables si 
se observan dichas situaciones. 

✓ Contribuir con el orden dentro del recinto. 
✓ Mantener áreas de parqueaderos y/o estacionamientos vigilados 

y controlar los equipos de emergencias existentes en cada uno. 
• Divulgar los procedimientos de emergencia para el evento, teniendo 

en cuenta los siguientes datos: 
✓ Identificación ubicación de brigadistas. 

✓ Ubicación de las rutas, salidas de emergencia y puntos de 
encuentro. 

• Durante el evento se tiene el apoyo de gestores de movilidad 
enviados por el plan de prevención vial. 

• Durante el evento se tiene el acompañamiento de la cruz roja y/o 
Defensa Civil. 

• Apoyo por parte de ambulancia medicalizada. 

 
ALERTA IV ROJA 

Respuesta: 
• Aplicar planes de acción y de contingencia definidos en este plan de 

emergencias. 
• Ejecutar acciones específicas de evacuación definidas en este plan 

de contingencia. 
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Plan de Contingencia SISMO 

Nombre del Coordinador: Líder de Seguridad- Corferias I. S.A.S 

Objetivo: Determinar las acciones generales y especificas necesarias para el control de un 
sismo 

NIVEL 

ALERTA 

DE 
ACCIONES 

 
 
 
 
 
 

 
ALERTA I VERDE 

Reducción y previsión: 
• Asegurar objetos necesarios para cada evento dentro y fuera de las 

estructuras objetos que puedan caer y lesionar a alguien. 
• Garantizar una reserva de agua suficiente para toda la población. 

• Mantener los elementos de atención de emergencias en lugares 
accesibles pero seguros, completos y en buen estado, y divulgarlos con 
el personal coordinador del evento. 

• Divulgar con la brigada de emergencias y personal encargado del evento, 
la ubicación de cierre de válvulas de paso para agua y gas, así como cajas 
de tacos para corte de electricidad. 

• Verificar la señalización de emergencia observando si es suficiente y 
adecuada. 

• Ubicar y señalizar sitios seguros al interior de la estructura para protección 
en caso de sismo. 

• Verificar sismo resistencia de la estructura e implementar las medidas de 
mejora que sean necesarias. 

• Realizar simulacros periódicos. 
• Divulgar a todo el personal plan de emergencia 

ALERTA 

AMARILLA 

II 
Preparación: No Aplica 

ALERTA 

NARANJA 

III 
Alistamiento para la respuesta 

 
 
 
 
 

 
ALERTA IV ROJA 

Respuesta: 
• Proteger a los ocupantes al interior de la edificación hasta que el 

movimiento termine. 
• Una vez cese el movimiento, determinar si es necesario evacuar. 

• Si es necesario evacuar, iniciar el proceso de evacuación 
organizadamente a los puntos de encuentro. 

• Reunir, verificar el estado y proteger a las personas en los diferentes 
puntos de encuentro. 

• Realizar la evaluación inicial de daños y determinar prioridades. Si no se 
está seguro de los daños causados y la estabilidad de la estructura, 
solicite apoyo de grupos externos y no permita el ingreso de ninguna 
persona a la estructura. 

• Activar al SDPAE y montar Puesto de Mando unificado según el personal 
existente en la organización 

• Organizar los recursos disponibles y delegar funciones para la atención 
inicial de la emergencia tanto a brigadistas de Corferias Inversiones 
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 S.A.S., como al personal que apoya la Feria. 
• Delegar grupos que acordonen las diferentes áreas y asegure la escena. 
• Destinar un área para atención de victimas superficiales cerca al pabellón 

utilizados en las diferentes Ferias. 
• Clasificar las víctimas y determinar necesidad de traslado. 
• Coordinar traslado de víctima. 
• Determinar el montaje de instalaciones adicionales, como refugio 

temporal, área para concentración de víctimas, área de espera, entre 
otras. 

• Una vez las entidades del sistema distrital hagan arribo al sitio, entregar 
la situación y coordinar acciones de respuesta, de acuerdo con los 
protocolos distritales. 

 

 
Plan de Contingencia INCENDIO 

Nombre del Coordinador: Líder de Seguridad Jefe de Seguridad- Corferias I. S.A.S 

Objetivo: Definir las acciones generales y específicas que se deben ejecutar para el control de 
una emergencia en caso de incendio. 

NIVEL 

ALERTA 

DE 
ACCIONES 

 
 
 
 
 

ALERTA I VERDE 

Prevención: 
• Mantener en buenas condiciones de orden y aseo el pabellón y otras 

áreas comunes. 
• Almacenar adecuadamente cualquier material combustible y nunca 

cerca de fuentes de calor o chispa. 
• Verificar adecuado almacenamiento de líquidos combustibles, 

revisando ventilación del lugar y existencia de extintores. 
• Realizar mantenimiento de todos los equipos y redes eléctricas, así 

como verificar buen uso de tomacorrientes evitando sobrecargas. 
• Verificar cantidad y estado de extintores, así como su correcta 

ubicación, señalización y que correspondan con la carga combustible 
del área donde se ubica cada extintor. 

• Realizar inspecciones periódicas a los equipos contra incendio, de 
detección y de alarma. 

 

ALERTA 

AMARILLA 

 

II 

Preparación: 
 

• En caso de detectar chispas o daños en sistemas eléctricos, debe 

verificar la presencia y estado de extintores, y mantener al personal 

atento a posibles conatos de incendios. La reparación debe realizarse 

en el menor tiempo posible 

ALERTA 

NARANJA 

III Alistamiento para la respuesta 
• En caso de escape de gas, el olor se propagará coordinar con el jefe 

de emergencias la evacuación del área o del pabellón. 

ALERTA IV ROJA 
Respuesta: 
• No encender celulares ni utilizarlos en el área de riesgo, cuando halla 

fugas de gas. 
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 • Cerrar válvulas de paso de gas 
• Desconectar fluido eléctrico. 
• Comunicarse con las líneas de Emergencias correspondientes o con el 

Número Único de Seguridad y Emergencia) NUSE 123. 
• Evacuación de las personas que se encuentran en las diferentes áreas. 

 

 
Plan de Contingencia EXPLOSIÓN 

Nombre del Coordinador: Líder de Seguridad- Corferias I. S.A.S 

Objetivo: Determinar las acciones generales y especificas a ejecutar en caso de explosión por 

fluidos comprimidos (GAS). 

NIVEL 

ALERTA 

DE 
ACCIONES 

 
 

 
ALERTA I VERDE 

Prevención: 
• Inspeccionar periódica de la tubería de gas natural. 
• Solicitar anualmente visita de inspección técnica. 

• identificar llaves o válvulas de cierre de gas. 
• Señalizar y dar a conocer al personal encargado la ubicación de la llave 

principal que cierra el flujo de gas. 
• Dar aviso a la empresa prestadora del servicio. 
• Monitoreo permanente por el funcionario de la empresa prestadora del 

servicio. 

  Preparación: 

ALERTA II Se debe reportar a planta física, en estos casos: 

AMARILLA  
• Si se percibe olor a gas por posible daño en la tubería 

  • si observa presencia de hollín en paredes, 
  • si cambia el color de la llama de los mecheros de azul a amarillo 

ALERTA 

NARANJA 

III 
Alistamiento para la respuesta 
• El olor a gas se propaga por las diferentes áreas, coordinar con el jefe 

de emergencias la evacuación. 

 
 
 

 
ALERTA IV ROJA 

Respuesta: 

• En caso de explosión, determinar el origen de la misma 

• Si es interna: proteger al  personal dentro de las estructuras y 
esperar indicaciones. 

• Cuando sea preciso, dar orden de evacuación. 

• Si la explosión es interna, dar orden de evacuación inmediata. 

• Coordinar y ejecutar proceso de evacuación 

• Establecer un perímetro de seguridad de mínimo 100 metros. 

• Activar organismos de socorro y policía. 

• Atención de victimas si las hay. (Que se encuentren en el exterior, 
NO INGRESAR AL AREA HASTA QUE ESTA SEA SEGURA, 
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 DEJAR LABORES DE RESCATE A ORGANISMOS DE 
SOCORRO) 

• Restringir acceso de personal. 

• No encender fuentes generadoras de combustión. 

• Cerrar válvulas de paso de gas 
• Abstenerse desconectar el fluido eléctrico del área 

 

 
Plan de Contingencia ATENTADO TERRORISTA 

Nombre del Coordinador: Líder de Seguridad- Corferias I. S.A.S 

Objetivo: Atender situaciones de emergencia: 
 

1. En caso de un ataque a las instalaciones o zonas aledañas. 

2. Cuando se reciba un comunicado o llamado telefónico con amenaza de atentado 

terrorista. 

NIVEL 

ALERTA 

DE 
ACCIONES 

 

 
ALERTA I VERDE 

Prevención: 
• Inspeccionar paquetes, equipos, personas y vehículos que ingresen al 

centro Ferial. 
• identificar   sitios vulnerables para almacenamiento de paquetes 

sospechosos. 
• Monitorear permanente de las zonas aledaños y accesos al Centro 

Ferial. 

 

 
ALERTA 

AMARILLA 

 

 
II 

Preparación: 
 

• Si usted descubre elementos sospechosos, encuentra personas en 
actitudes sospechosas notifique inmediatamente al jefe de seguridad, 
sin generar pánico. 

• No mueva o toque ningún material sospechoso. 
• Impida el acceso a otras personas. 

 
ALERTA 

NARANJA 

 
III 

Alistamiento para la respuesta 
 

• Detectado un paquete sospechoso se debe efectuar la comunicación 
inmediata con las autoridades correspondientes por parte del Jefe de 
Seguridad. 

 

 
ALERTA IV ROJA 

a) LLAMADA DE AMENAZA TERRORISTA 
 

• Trate de prolongar la conversación; pregunte quién y por qué, dónde; 
trate de captar detalles significativos (voz, acento, ruidos, modismos, 
etc.). No cuelgue hasta que el que llama lo haga 

• Indique por escrito o señas a otra persona que notifique al Jefe de 
Emergencias de la sede. 
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 • Si se conoce el posible lugar no toque ni mueva ningún objeto y alerte 
calmadamente a las personas del lugar. 

• Espere indicaciones de los grupos operativos de emergencia y grupos 
de apoyo externo. 

 

b) NOTIFICACIÓN DE AMENAZA DE UNA POSIBLE COLOCACIÓN DE 

BOMBA 

• Observe la presencia de objetos desconocidos o inusuales y 

repórtelos 

• No toque ni mueva ningún objeto 

• Durante el manejo del evento trate de ubicarse en un lugar seguro, 

lejos de ventanas, no corra y mantenga la calma. 

• Espere y siga las indicaciones de los grupos operativos de 

emergencia y autoridades 

• Si se ordena evacuar las instalaciones, hágalo por la salida más 

próxima 

• Lleve con usted a los visitantes 

• Vaya hasta el punto de encuentro establecido y espere instrucciones 

(Anexo 2) 

c) SI SE HA PRODUCIDO LA EXPLOSIÓN 
• Si encuentra personas heridas, en peligro inminente por eventos 

conexos a la explosión (desplome de objetos o estructuras) trate de 
prestarles ayuda y retírelos del sitio si se siente en capacidad de hacerlo 
de lo contrario, Identifique el plan de contingencia para primeros auxilios 

• Abandone el lugar y notifique por medio de los sistemas con que se 
cuente. 

• Espere y siga las indicaciones de los brigadistas y autoridades 
correspondientes. 

• Si se ordena evacuar las instalaciones, hágalo inmediatamente 
utilizando la salida más próxima. 

• Lleve con usted los visitantes 
• Vaya hasta el punto de encuentro asignado y espere instrucciones del 

coordinador de área. 
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Plan de Contingencia Primeros Auxilios 

Nombre del Coordinador: Líder de Seguridad- Corferias I. S.A.S 

Objetivo: Determinar las acciones generales y especificas a ejecutar en caso de brindar un 

Primer auxilio en el momento de un evento 

NIVEL 

ALERTA 

DE 
ACCIONES 

 
 

 
ALERTA I VERDE 

Prevención: 
• Inspeccionar periódicamente los equipos de emergencias necesarios 

para brindar un primer auxilio 
• Realizar mantenimiento preventivo a los equipos necesarios para un 

primer auxilio 

• identificar la ubicación de los equipos en el pabellón. 
• Dar a conocer a brigadistas y personas encargadas de cada evento 

que equipos cuenta Corferias Inversiones S.A.S., para una atención 
de primeros auxilios 

 

ALERTA 

AMARILLA 

 

II 
Preparación: 

 

• En caso de presentarse un evento que afecte la salud de las personas 
flotantes, fijas, o visitantes, se realizará una atención como primer 
respondiente 

 

ALERTA 
 

III 
Alistamiento para la respuesta 
• La atención de primeros auxilios inicialmente es atendida por el 

brigadista presente en el área 
• Se traslada al paciente hacia el puesto de primeros auxilios. 

NARANJA  

 
 
 
 
 
 
 

ALERTA IV ROJA 

Respuesta: 

• Coordinar y ejecutar las actividades de primeros auxilios. 

• En caso de un primer auxilio el brigadista cercano actúa como 
primer respondiente. 

• El brigadista se comunicará por radio con el personal de seguridad 
para trasladar al paciente al puesto de primeros auxilios. 

• En el momento de realizar el abordaje del paciente, por parte del 
brigadista o el personal de apoyo, se decidirá realizar el 
procedimiento correspondiente, si trasladar al puesto de primeros 
auxilios o realizar las actividades en el sitio del evento. 

• La atención del paciente la inicia, la encargada del puesto de 
primeros auxilios. 

• Dependiendo de la sintomatología del paciente, el encargado del 
puesto de primeros auxilios solicitará la presencia de un médico 
quien valorará la condición del paciente condición y lo remitirá a un 
centro hospitalario. 

• Tener presente el directorio de emergencia (Anexo 1) 
• Restringir acceso de personal al Centro de Primeros Auxilios. 
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Plan de Contingencia MANEJO DE LA INFORMACION 

Nombre del Coordinador: Líder de Seguridad- Corferias I. S.A.S Y coordinadora de 

comunicaciones 

Objetivo: Manejar la información ante situaciones de emergencia cuando directamente se 

presente un evento dentro del recinto o zonas aledañas. 

NIVEL 

ALERTA 

DE 
ACCIONES 

 
ALERTA I VERDE 

Prevención: 
• Coordinar el personal que maneja radios de comunicación 
• Identificar al líder de comunicaciones. 
• Tener claro que información privada se maneja dentro la organización 

 
ALERTA 

AMARILLA 

 
II 

Preparación: 
 

• Conocer los códigos de seguridad implementados en la organización 
• Identificar el personal correspondiente para ofrecer comunicación 

adecuada en el momento de un evento de emergencia 

ALERTA 

NARANJA 

III Alistamiento para la respuesta 
• En el momento de ofrecer alguna comunicación se tiene que realizar de 

forma clara, respetuosa y cuidando la integridad de la empresa. 

 
 
 
 
 

ALERTA IV ROJA 

• Comunicación inmediata con el área de monitoreo 

• Se coordina que persona o brigadista dirige el punto del evento 

• Se comunica al Jefe de seguridad 

• Se coordina con entidades externas en caso de ser necesarias 

Monitoreo realiza este enlace 

• En caso de dar información a medios de comunicación, la 

organización destina solo al jefe de comunicaciones para que 

ofrezca la información correspondiente 

• Según el evento presentado se debe verificar los planes de 

contingencia relacionados con el evento 

 
 
 
 
 

 
Plan de Contingencia MANEJO DE TRANSITO 

Nombre del Coordinador: Líder de Seguridad- Corferias I. S.A.S 

Objetivo: desarrollar las funciones de acuerdo a las características de la emergencia, Corferias 

Inversiones S.A.S., apoyará con los recursos físicos y tecnológicos con que opera normalmente y 

con el apoyo de la Policía Metropolitana de Transito de Barranquilla 
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NIVEL DE 

ALERTA 
ACCIONES 

 

 
ALERTA I 

VERDE 

Prevención: 

Se analizan los efectos y/o consecuencias derivados de la actividad a desarrollar y 

será responsabilidad de los organizadores cumplir con las normas distritales que en 

materia de prevención y/o mitigación se emitan, tales como coordinación con Policía 

de tránsito y/o movilidad para realización de cierres viales para permitir el libre flujo 

de personas. 

 
 
 
 
 
 
 

 
ALERTA II 

AMARILLA 

Preparación: 
 

Para la entrada de los vehículos se tendrán disponibles las áreas de parqueadero 

previamente establecidas con la organización, durante eventos y/o Ferias se contará 

con el apoyo de la Policía de Tránsito, no se permitirá el estacionamiento de 

vehículos frente a la puerta de ingreso de la Vía 40, ni en las puertas que sean 

tenidas en cuenta para la evacuación de vehículos de socorro previamente 

definidas. 

 
 
 

 
ALERTA III 

NARANJA 

Alistamiento para la respuesta 
• Personal capacitado exclusivamente en las áreas de Parqueo 
• Se cuenta con el apoyo de gestores de movilidad durante la Feria 

 
 
 
 
ALERTA IV 

ROJA 

Respuesta: 

Se cuenta con parqueadero para 250 vehículos (parqueadero cubierto) 
 

Según el sitio y tipo de evento que se presente, se tomaran las siguientes medidas 

de manejo de tránsito; en caso de que sea necesario se realizará una evacuación 

hacia el exterior del recinto, la evacuación al exterior solo procederá si la afluencia 

de público es muy alta y la situación no permite la evacuación al exterior, esta 

decisión se tomara en el puesto de mando por el comandante del incidente, si la 

emergencia ya está comandada por Bomberos u organismo municipal, y/o local este 

será quien tome la decisión 
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ANEXO 1 

EQUIPOS PARA ATENCIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS 
 

SITIOS NOMBRE DIRECCION TELEFONO 

SERVICIO 

AMBULANCIA 
AMI CRA 58 NO. 68-160 605-3532911 

HOSPITAL 
HOSPITAL NIÑO 

JESUS 
CRA 75 con CALLE 79B  

BOMBEROS Seccional Atlántico Carrera 55 No. 52-76 119 

POLICIA Comando MEBAR Carrera 43 No. 47-53 112 

ALCALDIA Barranquilla Calle 34 No. 43-63 195 

CRUZ ROJA Seccional Atlántico Calle 65 No. 34-33 605-3695320 

CAI TRES AVEMARIA 
CALLE 81 con CARRERA 

69 
112 
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Teléfonos De Emergencia Entidades Oficiales 
 

 
ENTIDADES OFICIALES 

 

TELEFONOS DE APOYO DE EMERGENCIA DE LA POLICIA NACIONAL 

UNIDAD TELEFONO 

NUMERO UNICO DE EMERGENCIA 

(NUSE) 

123 

SIJIN AVANTEL S-20:168 

INFORMACIÓN VIAL #767 

POLICIA METROPOLITANA DE 

BARRANQUILLA 

3679400 

POLICIA DE MENORES 35144788 

CAI TRES AVEMARIA 3787500 

CUADRANTE: 2-3-20 300 7694091 

TRANSITO Y TRANSPORTE CAD 321 3943979 

FISCALIA 3049715-3049710 

URI 3714900 

DEFENSA CIVIL 3415700 

CRUZ ROJA SECCIONAL ATLANTICO 3605636 

CUERPO DE BOMBEROS 

BARRANQUILLA 

3669465 / 119 
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Directorio de emergencias interno. 
 
 
 
 

CARGOS RESPONSABLE TELEFONO 

 
Líder de Seguridad -PDO 

 

HÉCTOR DE JESÚS JÁCOME  
 

3102876242 

 
Jefe de operaciones - PDO 

 

FERNANDO DE LA HOZ 

 

3003811082 

 

Servicio Primeros Auxilios 

 

AMI 

 

3534484-3609911 



PLAN DE CONTIGENCIA FERIA SABOR BARRANQUILLA 2025 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 

RUTAS DE EVACUACION CORFERIAS 

 

 
AREA A EVACUAR 

 
RUTA A SEGUIR 

 

PUNTO DE 

ENCUENTRO 

DISTANCIA 

HACIA EL 

PUNTO DE 

ENCUENTRO 

 

MEDIDA DE 

LA PUERTA 

TIEMPO 

PARA 

EVACUAR 

 

 

 

Recinto Ferial 

8 Puertas de Acceso 

del Recinto al Foyer 
 

8 Puertas de Salida 

del Recinto al Foyer 

 
 

Plazoleta 

peatonal de 

Acceso Vía 40 

 
 

25 Mts 

desde las 

puertas de 

salida del 

Recinto 

 
 

2.40 mts 

ancho 

cada una 

 
 

10 

minutos 

con 

aforo 

completo 

 

 

Recinto Ferial 

 
 

2 Puertas de 

Emergencia Costado 

Norte del Pabellón 

 
 

Plazoleta 

peatonal de 

Acceso Vía 40 

80 Mts 

desde las 

puertas de 

emergencia 

Costado 

Norte del 
Pabellón 

 
 

4.30 mts 

ancho 

cada una 

 
 

15 

minutos 

con 

aforo 

completo 

 

 

 
Recinto Ferial 

 
 

1 Puerta de 

Emergencia Costado 
Oriental del Pabellón 

 
 

Plazoleta 

peatonal de 
Acceso Vía 40 

50 Mts 

desde la 

puerta de 

emergencia 

Costado 

Oriental 

del 
Pabellón 

 
 

4.30 mts 

ancho 

 
 

12 

minutos 

con 

aforo 
completo 
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PLANO DE EVACUACION 
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PLAN DE ACCION 

El propósito de este plan es garantizar las condiciones necesarias para el normal desarrollo de las ferias o eventos y para 

ello contamos con los siguientes a poyos institucionales: 

 

 
✓ POLICIA NACIONAL: Su principal función es brindar la cobertura de seguridad a todos los visitantes y expositores 

de la Feria, con la aplicación de toda la normatividad vigente para este propósito. 

 
 
 
✓ CRUZ ROJA: Su función principal es proveer el personal de socorro para atender, y organizar el público visitante en 

caso de presentarse una situación de fuerza mayor. 

 

✓ AMI: Es la responsable de la prestación y atención de los servicios de salud durante el evento. 

 
 
 
✓ CUERPO DE BOMBEROS: Prestara el soporte de atención y manejo de cualquier tipo de emergencia que se 

presente por factores naturales o accidentales durante los eventos tiempo de llegada 5 minutos 

 

 
✓ BRIGADA CORFERIAS: primer apoyo al presentarse la situación de emergencia, personal entrenado con 

conocimientos en atención de emergencias y aprobados por bomberos barranquilla. 
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RECURSOS TÉCNICOS DISPOSICION DE RESIDUOS 
 
 

RECURSOS CANTIDAD ESPECIFICACIONES 

Canecas tipo cenicero grandes y 
medianos 

60 60cm X36cm 
90cm X 58cm 

Canecas puntos Ecológicos 6 70cm X 52cm 

Canecas puntos Ecológicos 4 65cm X 36 X 27cm 

Tanques rubermaind 12 70cm X 52cm 

Recogedores o descanecadores 4 88cm X58cmm X 52cmm 

Empresas prestadoras servicio 5 Casa limpia- Funda rescatar-TRIPLE A 

 
 

 
CUADRO DE RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS 

 
La logística del evento contara con los siguientes recursos: 

 
 

 
ENTIDAD PERSONAL RECURSOS TECNICOS 

POLICIA NACIONAL SE SOLICITO 
ACOMPAÑAMIENTO DE LA 
POLICIA DURANTE EL EVENTO. 

A DISPOSICIÓN DE LA POLICIA 
NACIONAL 

CRUZ ROJA COLOMBIANA 15 VOLUNTARIOS 1 CAMILLA 1 BOTIQUIN, 15 
RADIOS DE COMUNICACION 

AMBULANCIA 4 PARAMEDICOS, 1 MEDICO, 
1 MEC. 

2 AMBULANCIA MEDICALIZADA 

CUERPO DE BOMBEROS  1 MAQUINA DE BOMBEROS. 

VIGILANCIA PRIVADA 10 GUARDAS DE SEGURIDAD  

CORFERIAS PUERTA DE ORO. 4 BRIGADISTAS CORFERIAS,3 40 RADIOS, 5 EXTINTORES 
 SUPERVISORES DE TIPO SATELITE, 41 GABINETES 
 SEGURIDAD,15 CONTROL DE CONTRAINCENDIO Y 60 
 ACCESOS,10 LOGISTICOS EXTINTORES DE DIFERENTE 
 OPERATIVOS, 10 AUXILIARES TIPO DEPENDIENDO DEL 
 PARQUEADEROS. AREA, 5 CAMILLAS, 9 SILLAS 
  DE RUEDAS, 40 VALLAS, 200 
  ALIENS, 40 SEPARADORES DE 
  FILA. 
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